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que fue adoptado el 9 de julio de 1948 por la Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo en su trigésima primera reunión, posteriormente entró en vigor el 4 de julio de 1950. 
 
Derechos y acuerdos internacionales 
 
Las actitudes y acciones llevadas a cabo por Unión Fenosa en Nicaragua, Colombia, Panamá y 
Guatemala, atentan contra lo dispuesto en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 
algunos pactos suscritos por los estados; en ese sentido la Defensoría del Pueblo Colombiana en 
su resolución 29 de 2004 determinó la violación de los siguientes mandatos: 
 

La Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, en su artículo 3 reconoce que “todo 
individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona” y en el artículo 25 
dispone que “toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuada que le asegure, así como a 
su familia, la salud y el bienestar y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia 
médica y los servicios sociales necesarios (...)”. 

El artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales consagra 
“el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia (…)”. Como 
complemento de lo anterior, la Convención de Viena de 1993 establece que los derechos humanos 
son universales, interdependientes, indivisibles y están relacionados entre sí. Por lo tanto, los 
servidores públicos deben tratar los derechos “en forma global y de manera justa y equitativa en 
pie de igualdad, dándoles a todos el mismo peso (…)”. 
 
Por otra parte, en el caso del Proyecto de Desviación del Río Ovejas al Embalse Salvajina, 
Proyecto DROES, en el Cauca Colombiano, las acciones emprendidas por EPSA de Unión Fenosa 
para reactivar el proyecto, atentan contra el bienestar y los derechos de las comunidades negras e 
indígenas de la zona según lo establecido en el Convenio Internacional 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo –OIT. El Convenio 169 es un acuerdo internacional que han firmado los 
gobiernos de los países y es hasta ahora el único instrumento regulador internacional que 
reconoce a nuestros pueblos indígenas el derecho a nuestro territorio propio, a nuestra cultura e 
idioma, y que compromete a los gobiernos firmantes a respetar unos estándares mínimos en la 
ejecución de estos derechos.  
 
Las acciones y reacciones 
 
Tras el cúmulo de violaciones y atropellos cometidos por Unión Fenosa, las comunidades en los 
países afectados han marchado multitudinariamente en reclamación de sus derechos, exigen 
pagos por calidad y no por cantidad del servicio, han promovido huelgas de no pago hasta que se 
les preste un servicio que satisfaga las necesidades básicas, proponen la renacionalización de los 
servicios públicos en virtud del detrimento de su calidad de vida durante la última década, 
casualmente en la que los servicios públicos fueron privatizados, y además, condenan el interés de 
las empresas trasnacionales por apropiarse del patrimonio natural de los pueblos. 
 
Consideraciones 
 
Sin excepción, las crisis padecidas en torno a los servicios públicos se deben mayoritariamente por 
llevar a éstos, los postulados del mercado por medio de la privatización y la liberalización de los 
mercados; al final la exclusión ha predominado y se ha desvirtuado la naturaleza pública de los 
servicios, como muestra de que los intereses privados se han impuesto sobre la universalidad de 
los derechos y la calidad de la vida.  
 
Esta tendencia comprobada en los hechos, refleja el fracaso de los discursos por medio de los 
cuales tuvo lugar la liberalización y privatización del sector eléctrico, siguiendo los lineamientos del 
Banco Mundial y del Banco Interamericano de Desarrollo; aumentar la cobertura de suministro, 
mejorar la calidad y eficiencia del servicio, asegurar el progreso y el desarrollo fueron entre otros 
los postulados de la necesidad de reestructuración del sector; se indicó además, que las nuevas 
empresas privadas generarían más empleo y bienestar para las poblaciones y para los países en 
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general; sin duda alguna, ha sucedido todo lo contrario y esto ha comprometido la garantía de los 
derechos humanos, sociales, económicos y el respeto a la soberanía de los estados.  
 
La organizaciones sociales en su conjunto identifican su problemática local como antesala de lo 
que será un hecho más contundente con los tratados de libre comercio o con proyectos de 
infraestructura regional como el IIRSA o el Siepac; con ellos el juzgamiento y control de las 
empresas trasnacionales rebosará los alcances del gobierno local, atentando significativamente la 
soberanía y autonomía de los estados. 
 
Tomar medidas al respecto ha sido la primera tarea en la agenda de todos los movimientos 
sociales, por ello presentamos los casos de violación cometidos por Fenosa ante el Tribunal 
Permanente de los Pueblos, con la seguridad de que este escenario fortalecerá las luchas locales, 
y esclarecerá el tenue escenario de las alternativas. 
 
 
Colaboraron en el estudio: 
 
CENSAT Agua Viva – Colombia,  
Centro de Defensa del Consumidor – El Salvador 
Encuentro Popular – Costa Rica 
CONGCOOP – Guatemala 
CEIBA – Guatemala 
Observatorio de la Deuda en la Globalización – España 
Amigos de la Tierra - España 
 
Apoyaron: 
 
Alianza Social Continental 
Fundación Rosa Luxemburgo 
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